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Janine HOURCADE, Des femmes pré
tres?, Préface du Cardinal Poupard, ed. 
Mame, Tours 1993,203 pp., 15,5 x 23,5 

La profesora Hourcade, Dra. en 
teología, ya se ha ocupado de temas re
lacionados con la mujer y la Iglesia en 
libros anteriores como La femme dans 
!'Eglise. Elude anthropologique et théolo· 
gzque des ministeres féminins; Pourquoi 
la femme?; L 'Eglise eSI·elle misogyne; y 
otros escritos. En esta ocasión trata por 
sí misma la polémica actual en torno a 
la hipótesis del sacerdocio conferido a 
mUJeres. 

¿No hay realmente -como algunos 
dicen- objeciones teológicas para la or
denación sacerdotal de mujeres? Para 
examinar el tema con la seriedad conve
niente, la A. repasa los datos teológicos 
sobre el sacerdocio cristiaJ1o, y los ele
mentos antropológicos de la diferencia
ción sexual en el plan de Dios. A conti
nuación examina la tradición de la 
Iglesia en torno al tema de la mujer y 
el sacerdocio, la práctica apostólica y de 
la Iglesia antigua, etc. Y finalmente es
tudia las implicaciones ecuménicas: las 
diversas posiciones de las confesiones 
cristianas al respt!cto (Ortodoxia, Igle
sias reformadas, Luteranismo, y Comu
nión anglicana). 

Hay que agradecer a la A. que su 
reflexión se plantee serenamente, to
mando el tema por sí mismo, sin caer 
en la dialéctica conservador-progresista 
que tanto enrarecen la reflexión teológi
ca. El libro está bien construido y orde
nado. La documentación es amplia. 
Hay una clarificación interesante de vo
cabulario. Igualmente procura entender 
y presentar convincentemente la prácti
ca eclesial de reservar el sacerdocio a 
varones, reafirmando a la vez la igual
dad de sexos. Para la A. es necesario 
captar la dimensión simbólica del ml
nisterio sacerdotal, juntamente con la 
vinculación que siente la Iglesia hacia la 
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práctica de Jesús y los apóstoles. En to
do caso, no estamos ante un problema 
de discriminación, y sería simplista 
plantearlo de esta manera; y menos to
davía observarlo desde una óptica de 
«reparto de poder», desconocedora de la 
naturaleza verdadera de la Iglesia. 

J. R. Villar 

Salvatore V ACCA, Prima Sedes a nemi· 
ne iudicatur. Genesi e sviluppo sto rico 
dell'assioma fino al Decreto di Graziano, 
ed. Pont. U niversitá Gregoriana, «Mis
cellanea Historiae Pontificiae», vol. n. 
61, Roma 1993, 269 pp., 18 x 25,5 

Se trata de un estudio histórico, co
mo enuncia el subtítulo del libro, con 
claro interés para la eclesiologÍa, espe
cialmente para la temática del primado 
pontificio. El A . ofrece un recorrido de 
conjunto de las fuentes del axioma du
rante el primer milenio. Con esta histo
ria enlaza el actual c. 1404 del Código 
de Derecho Canónico vigente, en que 
se recoge el principio citado. 

El A. es consciente de las trascen
dencia ecuménica de esta problemática, 
y es su conVicción que un mejor cono
cimiento histórico del alcance de este 
axioma ayudará a superar las dificulta
des actuales. 

Entiende que el principio Prima Se· 
des a nemine iudicatur constituye un 
elemento esencial de la estructura de la 
Iglesia Católica, Íntimamente ligado al 
dogma del primado de jurisdicción del 
Romano Pontífice. Ciertamente, los 
factores y contextos históricos en que 
surge y se desarrolla, o los presupuestos 
desde los que es interpretado, varían a 
lo largo de los siglos, correlativamente 
a las concepciones históricas del papa
do. El ministerio petrino se ha encarna
do en modos concretos de ejercitarse 
según las diferentes circunstancias histó-
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ricas . De ese mismo modo, el pnnClplO 
estudiado también ha recogido las inter
pretaciones propias de una época. Con 
todo, encierra un vínculo insoslayable 
para la compresión del munus petrinum 
en la Iglesia. 

El A. se limita a exponer los datos 
históricos, de acuerdo con la naturaleza 
de su investigación, sin avanzar conside
raciones más propiamente teológicas. 
En todo caso, entiende que el conoci
miento del pasado ayudará a delimitar 
teológicame nte el significado de este 
pnnClplO. 

J. R. Villar 

Fran~ois GUILLEMETTE, Thé%gie des 
Conférences éplscopales. Une hermenéuti
que du ValÍcan lI, Montréal-Paris 1995, 
ed. Médiaspaul, 278 pp., 14 x 21,5 

El A. pone de relieve que los escritos 
publicados desde el concilio Vaticano n, 
tanto por canonistas como por eclesiólo
gos, han buscado un fundamento teoló
gico de las Conferencias episcopales a 
partir de la colegialidad episcopal, de la 
comunión entre las Iglesias, de la catoli
cidad, del respeto a las diferencias cultu
rales, de la sinodalidad. Si algunos han 
hablado de un fundamento ontológico
sacramental, nadie había sugerido hasta 
ahora que los demás fundamentos podían 
apoyarse en éste, dentro de una reflexión 
o rgánica. El Prof. Guillemette ha inten
tado demostrar que, a la luz del conci
lio Vaticano n, el sacramento del orden 
aparece como el fundamento teológico 
que permite entrelazar los diferentes as
pectos de la misión episcopal (servicio a 
la communio Ecclesiarum , inculturación, 
wlegialidad, ete.) con los demás funda
mentos propuestos. Por "inculturación», 
entiende el A. "la adaptación» de las de
cisiones universales de la Iglesia a las par
ticularidades de los diversos pueblos. 

RESEÑAS 

Estima que las Conierencias episco
pales son hoy prácticamente indispensa
bles para esta inculturación, y la oca
sión más habitual de los obispos para 
vivir la colegialidad episcopal. Al mis
mo tiempo, la comunión entre los obis
pos está imbriClda en la comunión en
tre las Iglesias. En este sentido, la 
referencia a un polo unificador se sitúa 
a la vez en relación a la comunión en
tre las Iglesias y en relació n a la comu
nión entre los pastores de estas Iglesias. 
Por este motivo el Proi. Guillemette 
entiende que el primado pontificio debe 
ser constantemente revisado a la luz de 
la eclesiologÍa que implica la noción de 
«obispo de Roma», noción que repre
senta, mejor que cualquier otra apela
ción, el papel del Papa en el Colegio de 
los obispos. Un reco noc imiento más 
firme, y deseable, de las diferencias cul
turales en el paisaje eclesial podría lle
gar hasta el planteamiento de nuevos 
patriarcados en el interior del patriarca
do de Occidente. Actualmente, el carác
ter excepcional de las Iglesias orientales 
no permite distinguir bien las dos fun
cione, del Papa que son la de Obispo 
cíe Roma y la de patriarca de Occi
dente. 

Las Conferencias episcopales son 
una realización de lo que podría llamar
se una síntesis entre la misión episcopal 
en la Iglesia particular y la misión epis
capal en la Iglesia universal; el mejor 
medio para que los obispos promuevan 
e integren la particularidad de sus Igle
sias en la comunión universal. Esto ex
plica que los Padres conciliares hayan 
confiado numerosas responsabilidades a 
las Conferencias episcopales. Los textos 
que hablan en ese sentido tienen por 
objetivo favorecer la co munión entre 
las Iglesias, y por consiguiente la comu
nión universal. 

En conclusión, el A. se pregunta SI 

resulta útil relanzar en la actualidad el 
debate sobre el iundamento teológico 

353 


